
  
  

Santiago de Guayaquil, viernes 12 de diciembre del 2003 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBGANCO 

, NOMBRE: COOPERATIVA DE AHORRO 
: Pone en conocimento al Y CREDITO TEG. LTDA. 

público en general que se ho . Extroviaio el docto que PÓLIZA : V-304325 OF.+ 

; u continuación sa detollo, — MONTO : USD $ 10.014,44 
! EMISION 0S-OCTUBRE-2003 

: 
A 
VENCIMIENTO : 03-MOVIEMBRE-2003 

DAS CY AAA AA 

EL TELÉGRAFO 
  

LLOYDS TSB BANK 
CHEQUE EXTRAVIADO CUENTA 590037 

NOMBRE LOOR JUAN CARLOS RANGO 519 

VALOR 40.00 
  

BANCO SOLIDARIO: cheques ExTRAvIADOS Se pone 
en conocimiento del público en general el extravío de los cheques Nos. 
26, 31, 35, 39, 41, 43, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, de la Cta. Cte. * 500160588, perteneciente a: CARLOS 

ALBERTO SIMBA TAYUPANTA. 
Particular que se comunica para los fines de ley. 

  Díc. 12-19-14 

  

  
PRODUBANCO Comunica al público que por sustrac- 
ción se va a proceder a anular y cuyas características son 

las siguientes: Libreta de ahorro 4 11011016148; Nombre: 

RUBBY NA LEON; Fecha de emisión: 12/04/2003. 

De no haber quien se oponga dentro de los 12 días poste- 

riores a esta publicación se la declarará sin ningún efecto y 

se entregará su importe a quien corresponda según la Ley. 

Dic, +0-11-12 

PRODUBANCO Comunica al público que por pérdida se 
va a proceder a anular el cheque y cuyas características son 

las siguientes: Cta. Cte.: 0201701015-9; Cheque + 21, 24 al 30, 

33 al 40; Girador: ARTURO MARTIN ALVAREZ ALVAREZ; Fe- 

cha de emisión: 08/12/2003. 

De no haber quien sejoponga dentro de los días posteriores 

a esta publicación se la declarará sin ningún efecto y se 

entregará su importe a quien corresponda según la Ley.   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION S!- 

MULTANEA DE LA COMPAÑIA AMERICANA DE PLAS- 

TICOS S.A. PLASTIZOC 

Se comunica al público que la compañía AMERICANA DE 

PLASTICOS S.A. PLASTIZOC, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del can- 

tón Guayaquil, el 21 de noviembre de 2003; fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 03-G-1J-0007619 el 10 de diciembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en OCHOCIENTAS UN acciones de UN DOLAR cada 

una de ellas y el capital autorizado es de MIL SEIS- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE 

AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La fabricación, 

distribución, importación, compra, venta y comerciali- 
zación de tada clase de fundas nláctinama da naliatila— 

REQUERIMIENTO DE ACREEDORES 

“BANACA BALANCEADOS NACIONALE. 
EN LIQUIDACION” 

ING. YURI FERNANDO PARREÑO RODRIGUEZ, en mi calidad de Liquidador 
Principal de “BANACA Balanceados Nacionales C.A en Liquidación” conforme a 
las atribuciones constantes en la Ley de Compañías vigente, y en particular a lo 

dispuesto en el artículo 393, NOTIFICO A LOS ACREEDORES de mi representa- 
da, para que en el término de veínte (20) días contados a partir de la última publi- 

cación de este AVISO, presenten los documentos que acrediten sus calidades en 

las calles Gral. Córdova 812 y Víctor Manuel Rendón, piso 4 oficina 4, Edf. Torres 
de la Merced; previniéndoles que de no hacerlo, se contará sólo con aquellas per- 

sonas naturales o jurídicas que acrediten su derecho, hayan presentadd su racia- 
mación, presenten los originales de respaldo y que aparezcan reconocidos como 

tales en ta contabilidad de la compañía. 

» . 
a 

Lo que notifico al público en general para los fines de Ley. 

Guayaquil, diciembre $2 del 2003 

LIQUIDADOR PRINCIPAL 
“BANACA Balanésados Nacionales C.A. en liquidación” 

Dic 12-15-18 

  

  

    
FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

AVISO AL PUBLICO 
LE HAGO SABER: Que por auto dictado el enero 

del 2003 a las 08h10, por el Ab. Leonidas Prier2abrera, 

Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de Guayaquil, se orde- 

na la apertura de la sucesión intestada de los bienes 

dejados por la causante ROSA ESTELA CALDERON 

CABRERA, desde la fecha de su fallecimiento ocurrido 

en la ciudad de New Haven, EE.UU. de N.A. el 19 de 

noviembre de 1996 y también se ordenó poner en cono- 

  

"] cimiento del público esta declaratoria.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MEAN 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AU- 

MENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, LA REFOR:* 

MAY CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA PINTURAS CON- 

FARSA. | 
Se comunica al público que la compañía PIN- 

TURAS CONDOR S.A., aumentó su capital 

suscrito en USD 4.000.000,00, aumentó su 
capital autorizado, reformó y codificó sus 
estatutos por escriturá pública otorgada ante 

el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 26 de Agosto del 2003. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 03.0. IJ. 4451 de 09 de 
Diciembre del 2003. 

     

El capital social de la compañía es de SEIS MI- 

LLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 6'000.000,00) 
dividido en seis millones de acciones de un 

dólar (US $ 1,00) cada una. Y el capital autori- 
zado es de US $ 12'000.000 

C—Ao Metropolitano de Quito, 09 de 
Diciembre del 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO    


